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Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a continua-

ción se detallan. 
Saludo a Ud. /s., atentamente. 
 
 

 

 

RENG 

 

CANT 

 

DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

  UNITARIO                   TOTAL 

1- 

2- 

3- 

4- 

5- 

6- 

7- 

8- 

9- 

10- 

11- 
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06.- 
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06.- 

12.- 

30.- 

100.- 

12.- 

01.- 

01.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel LED 120x30 de 48W, luz fría 6000k, 3600 lm. 

Marco porta panel para aplicar 120x30 

Fotocontrol 2200w enchufable 

Zócalo p/ fotocontrol 2200w 

Caja derivación PVC 165x165x165 

Llave exterior de una toma 

Cable tipo taller 3x2,5 mm2 

Precinto 250x4,6 mm. 

Prensacable 19mm ¾” 

Soporte para TV de 32/65” fijo con inclinación 

Soporte para TV de 32” móvil con inclinación  
 

 

 

CLAUSULAS ACLARATORIAS 

1) PRECIO: En pesos con I.V.A. incluido. 

 

2) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 20 días hábiles. 
  

3) FORMA DE PAGO: Contado 20 días f.f. y una vez recepcio-

nado de conformidad lo adjudicado. Se abonará con acreditación 

en la Cuenta que el oferente deberá habilitar en el Nuevo Banco 

del Chaco.- 

4) PLAZO DE ENTREGA: Inmediato. 

 

5) EL OFERENTE deberá especificar marca de lo cotizado  

y/o adjuntar folleto ilustrativo y su garantía por falla o defectos. 

 

6) LUGAR DE ENTREGA: División Útiles, Frondizi N° 55, Resis-

tencia-Chaco.       

7) EL OFERENTE deberá informar e-mail donde LOTERÍA 

CHAQUEÑA podrá realizar notificaciones y/o consultas referidas a la 

compulsa y a su oferta presentada. 

 

8) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia de cum-

plimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido por el DECRETO Nº 

2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER DEUDOR DE LA ATP O 

BIEN ACREDITAR TENER REGULARIZADA SU SITUACIÓN  

…/// 
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C.P. HORACIO G. YBARRA 
Jefe Departamento Compras y Patrimonio 

LOTERÍA CHAQUEÑA 
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TRIBUTARIA CON EL FISCO PROVINCIAL; TODO ELLO 

MEDIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A LA FECHA DE 

SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA ATP”. Caso contrario 

su oferta podrá ser desestimada por Lotería Chaqueña. 

9) INFORMES Y CONSULTAS: Departamento de Mantenimiento 

y Arquitectura de LOTERIA  CHAQUEÑA, Frondizi Nº 55 - 

RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1089-1106 

o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 

10) La sola presentación de la oferta significa el pleno conocimiento 

de las condiciones establecidas, en el régimen de Contrataciones de 

Lotería Chaqueña aprobado por Resolución N° 1685/95 y puesto en 

vigencia por Resolución N° 1507/96, y sus respectivas modificatorias 

y/o complementarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REQUISITOS QUE DEBERÁ TENER EN CUENTA TODO OFERENTE: 

a) Las propuestas deben ser presentadas en sobre cerrado, el que no debe tener inscripción alguna, salvo indicación de la contratación que 

corresponda, día y hora de apertura. 

b) En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a la apertura de los sobres en presencia de funcionarios desig-

nados por el Organismo licitante y de quienes‚ desearen presenciarlo. 

c) Los sobres deben ser entregados en el Departamento de Mesa de Entradas y Salidas de esta Institución. 

d) Lotería Chaqueña se reserva el derecho de rechazar toda cotización en la que no se contemple todos los datos solicitados en el presente. 

http://www.loteria.chaco.gov.ar/

